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En la Ciudad de México,¡aC:Jiedséis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexo de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 018550 
Presidente de la Mesa· Directiva de la Cámara de Diput~ del 
Congreso de la Unión. . 

Documentales recibidas el diez de mayo pasado en. la 9ficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto TribunaL ~· \~ 

Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. :·: 
. ..... . ' 

Con el escrito y anexo de cuenta, fórmese ·~strese el expediente relativo al 

recurso de· reclamación que hace valer Po~~o"' Muñoz Ledo, quien se ostenta como 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cáma~Diputados del Congreso de la Unión, 

contra el proveído de veinticinco de abril de dos mil'diecinueve, dictado por el Ministro 

instructor Juan Luis González Al~'Carriíncá, mediante el cual se admitió a 

trámite la demanda promovida por.el Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua, 

en la controversia constitucion~019. 

En ese sentido, con fundamento en los artículos, 11, párrafo primero1, 51, fracción 

12 y 523
, de la Ley Reg~taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1~5 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tie~e por presentado al 

promovente c.on la personalidad que ostenta4 , y se admite a trámite el recurso de 

reclamación que hace valer en representación de la Cámara de Diputadós ,del 
. ) • ' / \ \ 1 1. .1 

1 
'\ 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación sus respectivas ampliaciones; 
[ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
4 De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del articulo 23 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que establece los siguiente: 
Artículo 23. 1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: [ ... ] 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; [ ... J. 
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Congreso de la Unión, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan existir 

y que se analizar.án al momento de dictar sentencia. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo5 y 52 de 

la ley reglamentaria de la materia, así como 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 17 de la Cita 

le~y. se le tiene dE!Signando delegados, señalando domicilio para· oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 538 de la aludílda ley reglamentaria, con 

copia del escrito de interposición del recur.50, del auto impugnado y de la constancia 

de notificación al recurrentF.~, córrasE~ tiraslado a lais demás partes para que dentro 

del .12.@zo de dnoo días háqiles .. contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

'-la notificación de este acwerdo, manifiesten lo que a. su derecho convenga. 

En ese orden de ideas, y a efecto dr:~ integrar debidamente este expediente, 

agré~¡¡uE~se copia certificada de la.s constancias necesarias de la controversia 

constitucional 72.f2019, sin pE~rjuicio de que al momento de resolv1er se tengan a la vista 

todas las constancias diel expediente, e intégrese ce>pia certificada de este proveído al 

citado medio de control constitucional, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 9, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo prirnero10, del, Reglamento Interior de este Alto 

5 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocione,s, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente cleben :;eñalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quieneis promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que' deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar E~I domicilio de los funcionarios públicos. E~;tos siempre serán notificados eh su 
residencié1 oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de JuHticia de la Nación conoc~~rá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expre,sa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
8 Artículo 53. El recurso de reclamación sei promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás pal1es para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba som1~terse al Tribunal Pleno. 
9 Artículo 14. Son atribuciones del preside•nte de la Suprema Corte de J1,1sticia: [ ... ] 
11. Trarnité1r los asuntos de la competemcia del Pleno de la Suprema Corte· de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrante·s para que formulen los correspondientes proyecto:; de resolución.[ ... ]. 
10 Arth;ulo 81. Los asuntos de la competencia dE~ la Suprema Corte se turnan3n por su1 Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el mden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encu$ntren e•n condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir $1 procedimiento.[ ... ] 
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Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 

expediente ********** de conformidad 
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con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28711 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de ControvA Constitucionales y 

de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría GenMe Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del ~do de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve".dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar L~)6cde Larrea, Presidente de la Suprema Cort~Jle, Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 87/2019-CA, derivado de la controversia~constitucional 
72/2019, interpuesto por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. C~nste., \· 

: "\\ \\1/\ 
1 ' ' \VJV \ 

LA TF/KPRF/JEOM 

11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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